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^l .e^^^t
DE L.d►

PftOVINCIA ^lE CÓRDO$A
^rtioulo 1.^ Lae 18yes o►aligul►n en la Penínsnlar islae

^aleares y Oanarias, á lor veinte días de sn promnlgacldn, si
ea ellas no se diapnsieae otra oosa. Se entionde hecha la pro-
^nlgaoibn el día en qne termina la inserción de la lef en la
Daceta olfcial,

^• 2•° La ilqaorancia da las leyes, no eacnsa de sn cnm-
1ltmiento.

^• 8•° I,as leyes no tendrl;n efeoto retroactivo, si ao dis-
Paeieren lo contruio. (Código oivil'vige»te).

Beal deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 2$. Las Oarpo-
hoionea provinciales y mnnicipalea abonuán, en primer tór-
^o, 81 Notario ó Notuioa qne antoricen las snbastaa, los de-
^e0hos por ellos devengados y los snplementos adelantadoa
por loa miamos, así como los derechos de insercidn de los
^ancios en loa periddicos oficíales, cnidando de reintegrar-
^s del rematante, si lo hnbiere, del importe total de loa refe-
tldos g^tos de cnyo cugo eon, con arreglo g lo dispnesto
^ la reóla 8.• del art. 8.°

pAI^TE OFICIAL

^^i^eocia ^ei Coose^o de Mioistros
(Gaceta de131 de Julio.)

S' M• 81 $ry (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continílan en la ciudad

de San Sebastió,n sin novedad en su

lmportante salud.

^inistcrio de Instrucción pGhlica
Y BELLAS ARTES

SliBSECRETARÍA .

Se hallan vacantes en ]as Escuelas
de ^'eterinaria de Zaragoza y de San-

tlago las cátedras de Patología gene-

ral 9 eCpecial, Farmacologia, Arte de

recetar, Terapéutica, ;Vledicina legal

Y Clinica lnédica, dotadas con el suel•

do anual de 3.000 pesetas, ]as cuales

han de proveerse por oposición, se•

gún lo dispuesto en Reales órdenes de

egta fecha y de la de 23 de Abril úl-
t1^0^ inserta en la Gaceta de 14 de
^aY° siguiente.

Los ejercicios se verificaríln en NIa-
drid, en Ja forma prevenida en el re-
glatuento de 11 de Agosto de 1901.

para ser admitido á la oposición se
requiere ser espaiiol, no hallarse el
aspirante incapacit^^,do para ejercer
tiú^ os públicos, haber cumplido vein-

aílos do edad, ser Profesor Vete•
rlnario ó tener aprobados los ejerci-
^10s para dicho grado.

lic ^ú aspirantes presentarán sus so-
deS en esta Subsecretaría en el

l^pr°rro able término de tres meses,
^ contar desde la publicación de este
anullcio en Ia Gaceta, acompailadas
de 1os documentos que acrediten su
^aAacidad legal y los méritos y servi-

BUSCRIPCIbN PAIŜTICULAR

Ert Cósnoss pbe^

IIn mes. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 26
3eis meaes. . . . . . 16 b0
IIn año.. . , . . , . 33

FIIERA DE (',ÓBDOHd p e^eiu

IIn mee. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . il 26
8eis meses. . . . . . 22 60
IIn aSo.. . . . . . . 46

Nfimero suelto, ^0 oénáimos cie peaeta.

Ss publfew todoe los diau, e:espto loa Dominyo^.

NOTA I9íPORTANTE.-Inmediatamente qne l ,s señores
Aloaldes y^eoretarioa reciban este BoI.lflTír dispondrlin qne se

8je nn ejemplu en el sitio de ooatnmbre, donde permaneoeré

hasta el recibo del nt^mero eigniente.

cios que les convenga justiflcar, de•
biendo entregar al Tribunal nn tra-
bajo de investigación ó doctrinal pro-
pio y el programa de la asignatura
al presentarse para dar comienzo á
)os ejercicios, sin cuyo requisito no
podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de biadrid les bastará acreditar, me•
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administracidn de Correos, el
pliego certificado que contenga los
expresados documentos y trabajos.

Segíln lo dispuesto en el art. 3.° del
expresado reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los I3oletines o^C-

ciales de las provincias y en los ta-
blones de anuncios de los estableci-
mientos docentes; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que así se ve-
rifique sin má.s que este aviso.

ílladrid 24 de Julio de 19U2.-El
Subsecretario interino, Vicente Ló-
pez Puígcerver.

.
('`(^}aceta„ del dia 28 de Julio.)

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Real orden de esta fecha, se
anuncia ]a provisión de una plaza de
Profesor numerario de Dibujo de má-
quinas, vacante en la Escuela supe-
ríor de Industrias de Vigo, y toda con
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Correspondiendola provisión de es-
ta vacanté, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 3.° del Real decro-
to de 28 de Febrero de 1902, al turno
de concurso entre Ayudantes nume-
rarios de las Escuelas oficiales de Ar•
tes é Industrias, sólo podrán concu-
rrir los que tengan dicho título.

Los aspirantes dirigirán sus ins•
tancias al blinisterio de Instrucción
pílblica y Bellas Art©s, en el término
improrrogable de treinta días, á con-
tar desde la pub!icación de la presen-

Las Leyes, brdenes y annncioe qne se manden pnblicar e^

los Boletinea OJteialea se han de remitir al Jefe polítioo resgsa^
tivo, por onyo oondneto se pasarán á los editores de loa men•
cionados periódicos. '

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeñoras 9ecretarios eniduán bajo sn mdta estrecha ree^
ponsabilidad, de conservar los n{imeros de este I^olct£», coleoa
oionados para su encnadernacidn, qne deberó verifiaarse al^
final de cada año. +

ADVSBTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego•
qne ha servido de base para la snbasta, uo se insertará ninq^•
edicto d annncio qne sea á inst.ancia de parte ein qne aboneza
los interosados e^l importe do su gnblicacibn; ó garanticen eŝ
pago, á razón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y 1^.
venta de n$meros sneltos á 40 caatimos.

te convocatoria, por conducto y con
informe de sus respectivos Jefes, y
acompañando los documentos que
acrediten su capacidad legal, asi co •
mo ]os méritos y servic^os que les
convenga justificar.

Este anuncio deber^. publicarse en
los ^3vledinea ^v^eiules -de laS prOV1II•

eias y en los tablones de anuucios de
todas las Escuelas de Artes é Indus•
trias; ]o que se advierte pal•a que las
Autoridades respectivas dispongan
que asl se verifique sin más aviso que
el presonte.

Madrid 19 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario interino, L. Puigcerver.

En cumplimiento do lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia ]a provisión por ccncurso de una
plaza de Profesor numerario de Ale-
mán, vacante en ]a Escuela superior
de Industrias de Vigo, y dotada con
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

A este concurso sólo podrán acudir
los que sean ó hayan sido Profesores
numerarios do lengua inglesa en Es-
cuelas de Comercio ó en otros esta-
blecimientos docentes oficiales, y los
Profesores interinos que por virtud
de lo dispuesto en el heal decreto de
6 de Junio último tengan reconocido
este derecho.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
cias al ^linisterio de Instrucción pú-
blica y I3ellas Artes, en el término
ilnprogable de treinta días, á contar
desde la publicación de la presente
convocatoria, por conducto y con in-
forme de susrespectivosJefes y acom-
paí"iando los documentos qu© acredi-
ten su capacidad legal, asi como los
mérito y servicios que les convenga
justificar.

Este anuncio deberf^ publicarse ©n
los I^oleti^aes o^ciales de las proviu-
cias y en los tablones de anuncios de
los est^,blecimientos docentes en que

haya enseñanzas de idiomas; lo.quo
se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan que ayi se ve-
rifirlue sin más aviso que el presente.

Madrid I9 de Julio de 19U2.-Ei
Subsecretario interino, L. Puigcerver..

En cumplimiento de 1o dispuestb

en la Real orden de esta fecha, se

anuncia ]a provisión de una plaza de

Profesor numerario de Contabilidad

de tatlores, vacante en la Escuela su-
perior de Industrias de Vigo, y dota-

da con el sueldo anual de 3.OU0 pe-

setas.

Correspondiendo la provisión de
esta vacanta, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 3.°, regla l.a, del.
Real decreto de `?8 de Febrero de 1902,.
al turno de concurso libre, podrán
acudir á él todas las personas que se
consideren cnn aptitud y méritos su-
ficientes para desempeñar el cargo y'
reunir las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún-
años y no estar incapacitado para-
ejercer cargos públicos, acreditando
este último extremo con certificación
del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus ins^
tancias al :1linisterio de Instrucción
pública y Bellas Artes en el término
ímprorrogable de treinta dias, á con-
tar desde la publícación de la presen-
te convocatoria, por conducto y con
informe de sus respectivos Jefes, si
pertenecen ó han pertenecido á la en-
sefianza oficial, y acompaí'iando en
todo caso los documentos que acredi-
ten su capacidad legal, asi como los
méritos y servicios que les convenga
justificar.

Este anuncio deberá publicarse eIt
los Boletines oficiales de provincias p
en los tabiones de anuncios do los
Establecimientos de enselianza; ]o que
se advierte para que las Autoridadea
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respectiras dispongan que así se veri-
fique sin más aviso que et presente.

biadrid 19de Julio de 19^2.--EI Sub-
secretario interino, L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión por consurso de la
clase de Aplicación del Dibujo artís-
tico á las Artes decoratívas, vacante
en la Escuela elemental de Industrias
y Bellas Artes de Cádiz, dotada con
el sueldo anual de 2.d00 pesetas.

Corresponde la provisión de esta
vacante al tercer turno de concurso,
ó sea concurso libre; podrán acudir á
^él todas las personas que se conside-
reu con aptitud y méritos suficientes
para desempeñar el cargo y reunan
Ias condiciones siguientes:

Ser español, mayor deveintiún años
y no estar incapacitado para ejercer
cargos públicos, según lo dispuesto
en los artículos 18 del Real decreto de
4 de Enero de 1900 y 40, 41 y 49 del
reglamento de la misma fecha.

Los aspirantes dirigirán sus ins-
tancias al biinisterio de Instrucción
pública y Bellas Artes en el término
improrrogable de sesenta días, á con-
tar desde la publicación de la presen-
te convocacoria, por conducto y con
informe de su respectivos Jefes, si
pertenecen ó han pertenecido fi^ la en-
gefianza oficial, y acompañando en
todo caso los documentos que acredi-
ten su capacidad legal, asi corno los F
méritos y servicios que les convenga

j ustificar.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines o ficiales de las provin •^
cias y en los tablones de anuncios de
todas las Escuelas de Artes é Indus- ^
trias; lo que se advierte para que las ^
Autoridades respectivas dispongan
que asi se verifique sin más aviso que ^
el presente. '

Madrid 26 de Julio de 1902.•-El Sub-
secretario interino, L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en
Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión por concurso de la
clase de hfodelado y Vaciado perte•
neciente á la enseñanza elemental do
Bellas Artes del Instituto general y
Técnico de Córdoba y á la Superior
de Artes industriales de la misma po-
blación.

La provisión de esta vacante, dota-
da con el sueldo anua.l de 2.500 pese-
tas, se ha de hacer en la forma deter-
minada por el art. 4.° del Real decre•
xo de 28 de Febrero de 1902 y el artí-
culo 72 del 17 de Agosto de 1901; por
consiguiente, podrán tomar parte en
el concurso los artistas que por tra-
bajos de la respectiva índole artística
hayan conseguido medallas en las Eg-
posiciones nacionales de Bellas Artes,
y también tendrán opción los Ayu-
dantes numerarios de las Escuelas de
Artes é Indastrias.

Deberán acreditar ademús las con-
diciones siguientes: ser español, ma^
yor de veintiún años, y no estar in-
capacitado para ejercer cargos prY-
blicos.

Los aspirantes dirigirán sus instan-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pORDOBA

cias al Ministerio de Instrucción pú-
blíca y Bellas Artes en el término im-
prorrogoble de treinta días, á contar
desde la publicación de la presente
convocatoria, por conducto y con in•
forme de sus respectivos Jefes, si per-
tenecen ó han pertenecido á la ense-
ñanza oficial, y acompañando on todo
caso los documentos que acrediten su
capacidad legal y sus méritos y ser-
vicios.

Este anuncio deberá publicarse en
]os Boletines oficiales de las provincias
y en los tablones de anuncios de todas
las Escuelas de Industrias y Bellas
Artes; lo quv se advierté para que las
Autoridades respectivas dispongan
que así se verifique, sin más aviso que
elpresente.

Madrid 26 de Julio de 1902.-E1

Subsecretario interino, L. Puigcerver.

("(^aceta„ drl día 29 de Julio.)

Gobierno civil ^ Córdoba 30 de Julio de 1902•-El

Se halla vacante en cada uno de
los Institutos de Albacete, Baeza, Ba-
dajoz, Burgos, Cabra, Canarias, Ciu
dad Real, Figueras, Gijón, Huelva,
Jaén, Lérida, Logroiio, Lugo, Pam-
p)ona, Vitoria y 7.amora una cá.tedra
de Matemáticas, dotada con eI sueldo
anual de 3.000 pesetas, que ha de
proveerse por oposición, según lo dis-
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid en la f'orma prevenida en el re-
glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser^admitido á la oposición se
requiere ser espaiiol, no hallarse el

aspirante incapacitado para ejercer

cargoNpúblicos, habercumplido veiu-

tiún años dv edad y ser Licenciado

ó Bac•hiller en la Facultad de Ciencias

ó tener aprobados los ejercicios para

dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-

licitudes en esta Subsecretaría en él

improrrogable término de tres meses,

á contar desde la publicación de este

anuncío en la Gaceta, con los docu-
mentos que crean convenientes acom

pañar, debiendo presentar, antes de

empezar las oposiciones, ]os que jus-

tifiquen su capacidad legal, y al Tri-

bunal un trabajo de investigación ó

doctrinal propio y el programa de la

asignatura al presentarse para dar

comienzo á los ejercicios, sin cuyo re-

quisito no podra ser admitido á los

míSmo5.

A los aspirantes que residan fuera
de ^Iadrid les bastara acreditar, me-
diante recibo, haber entregaclo, den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga la ins-
tancia.

Según lo dispuesto en el artículo
3.° del eapresado reglamento, este
anuncio deberá publicarse en los Bo-
letines oficiales de las provincias y en
los tablones de anuncios de todos los
establecimientos docentes; lo cual se
advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se verifique sin más que este
aviso.

Madrid 29 de Julio de 1902.•-El
Subsecretario, F. ^Requejo.

("(iaceta„ del día SO de Julio.)

^ Gobernador, R. MuI^IZ.

Pt^OtiI^CIA OE OSA ^ rCOHD1 .

i JEFATURA DE MINAS
Circular núm. 1923

Por el señor Presidente del Colegio
oíicíal de i4édicos de esta provincia,
se dice con fecha 27 del corriente a
este Gobierno lo que sigue:

=En nombre de la Junta de Gobrer•
no de este Colegio, ruego á V. S. que
se digno insertar ©n el BoLETIrr OFI-
CIAL de la provinc:a, una circular re-
comendando á todos los señores A1•
caldes de la misma que envien á
V. S. á la mayor brevedad, para su
remisión á est^ Centro, una lista com-
pleta de los"señores Médicos que ejer-
cen en sus respectivos pueblos, tanto
con cargo oficial como particular-
monte y que participen á todos ellos
la necPSidad en quv estó,rl para se"
guir ejerciendo, de incorporarse á es-
teColegio provinciu,! se•^ún reales de•

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núro. 1918

Número del egpediente 6.347

Don Alfredo de ^adrid-Dávila, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Cbrdoba.

Hago saber: que por D. Juan Bau-

tista Galán y López, vecino de Pedra

Abad, se ha presentado en el Gob'ier-

no civil de esta provincia una instan'

cia, fecha 4 de Junio de 1902, solíci-

tando se le concedan cuarenta perte-

nencias para la mína denominada

Bautista 2.°, de mineral plomo, sita

E do por S., E. y N. co q la concesióncretos de 1'L de Abrih de^1R98 de 3 do i,
Noviembrc de 1900 y de 30 de Mayo } Bautista, núm. 4.411, estando encla•
de 190^, y en el plazo de un mes que ^ vadas las estacas en el citado cortijo
para ello les concede ésta Jqnta, ^^ de Navalmoral, de los herederos de
contar de la fecha en que la circular

de V. S. se publique en dicho BoLE•

T'IN OFICIAL y haClendO :.i la vez sa-
ber á todas las autoridadea de la pro-
vincia, que trascurrido el menciona-

en el término de Villanueva de Cór-
doba y paraje conocido cou el nom•
bre de ccrtijo de Navalmoral, iindan'

D. José Escudero; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del sei3or
Gobernador de 5 de Junio de 190^^
salvo mejor derecho, bajo la siguíen-
te designación: Se tendrá por punto

do mes de plazo, no podrán consido- ^ de partida el mismo que se tomó pa-
rar par•a ningún concepto en ejerci• : ra demarcar la mina Bautista, nún1e'

cio legal de la profesión á los seño- ro 4.411; desdv este punto se medl-
res blédicos que no justifiquen docu- rán 100 metros al N. para poner la
mentalmento el hallarse colegiado:^, ^ primera estaca; de primera ú Sebun-
asl como recordándolv á dichas au- da 100 al E.; de segunda á. tercera

toridades que según el parrafo•L.° del 100 al N.; de te'rcera á cuarta 2^ al
artículo 7•? de los Estatutos que acom• 0.; de cuarta á quinta 100 al N.; de
pañan á los antes citados realés de- quinta ú sexta 200 al 0.; de sesta ^
cretos, nínguna certificación faculta séptima 100 al N.; de séptitna á^ octa-

tiva que no Ileve adosado el sello de va 300 al 0.; de octava á novena 2^
3 pesetas, de este Colegio, puede sur• al S.; de novena á décima 104 al ^•'
tir efecto documental, á egcepción tan de décima á^ décima prímera 2^ al
salo de las que pide el art. 77 do la i S.; de décima primera á décinla se•
ley del Registro civil, y las que se j gunda 100 al E.; de décima sebunda
egpidan á los pobres de solemnidad. ^

Lo que se traslada en este perió3i-
co oficial parr^ conocimiento de las
autoridades eucargadas de cumpli-
mentar el servicio y conocimiento ge-
neral.

Córdoba 31 de Juiio de 1902.-E1
Qobernador, R. ^lu^IZ.

iti ^m. 192^

:^EGOCIADO 1.°

En et ezpediente instruido con mo-
tivo del recurso de alzada interpues-
to por D. Fcrnando Contreras Jluñoz,
arrendatario del ímpuesto de pesas y
medidas en el 3lunicipio de Luque,
contra la providencia de este Gobier-
no que rovocó el fallo dictado por el
Alcalde en juicio verbal, condenando
a D. Juan Bautista Galisteo al pago
del arbitrio y la multa correspon-
diente por la venta de 7.306 kilogra-
mos de aceite, se ha concedido el pla-
zo de veinte días para que por los in•
teresados se puedan alegar y presen-
tar los documentos b justificantes que
consideren conducentes á su derecho.

Lo que se publica de conformidad
con lo dispuesto en el reglamento pro-
visional de régimen del Ministerio de
la (^obernación.

i

á décima tercera 200 al S.; de décl
ma tercera á décima cuarta 3^ al
E.; de décima cuarta á décima quín'
ta 100 ai S.; de décima quinta ú décí^
ma sexta 200 al E.; de décima se:cta
ii décima séptima 10(^ al S.; de déci-
ma séptima ú. décima octava 200 al
E.; de décima octava á décimanÓÓi•
na 100 al S.; de décima novena ^
gésima 300 al E.; de vigésima á vl•
gésima primera 200 al N.; de p1gésl-
ma primera á, vigésima segunda 1^
al 0.; de vigésima segunda á vrgósá
ma tercera 200 al N.; de vígéSl^
tercera á vigésima cuarta 8^'0 a10•^
de vigésima cua.rta á vigésima q"lr^
ta 200 al N., y de vigésima quiAta

dando así ct300i l Epr mera a ., que a
rrado el polígono de las cuareú
pertenencias que se solicitan.

del se-Lo que se publica de orden te
ñor Gobernador por medio de ese.
edicto, para que en el término de
senta días puedan producir sus reclla
maciones, conforme al art. Z4 de a.

Ley, los que se crean con derecb° p
ra ello. ^^l

Córdoba 28 de Julio de 1^2'Qlla•
Ingeniero Jefe, A. de bladríd D^
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Núm. 1919

Número del egpediente 5.346

Hago saber: que por D. ;^Ianuel
`Laetroverde y Garcia, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 3 de Junio de 1902, solicitando
ae le concedan doce pertenencias pa-
ra la mina denominada Fu, de mine-
ral hulla, sita en el término de Obejo
y dehesa llamada Matanzas, conoci-
da por pedrique y Pedríquejo, pro-
piedad de ]os seliores Sepúlveda; cu-
3'o registro lo ha sido admitido por
ttecreto del seilor Goberñador de 16
de Junio de 1902, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: Se
tendrá por punto de partida el ángu-
1o mús E. ó mojbn tercero de la de•
•marcación de la mina La Alegria,
núm. 3.716; desde este punto ó estaca
y en direccidn SE. se medirán 700
'metros y se fi,jarfi, la primera estaca;
desde esta al S0. 200 metros y la ye-
gunda; desde esta al SF 600 metros y
la tercera; desd^e esta al NE. 200 me- ^
tros y 1a cuarta, y desde esta al N0. ĉ
6^^0 metros y se intestará cou la pri- ^
mera estaca, quedando cerrado el pe- 1
rímetro de las doce partenencias soli- i
cit `adas.

2 DE AGOSTO DE 1902

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dfas puedau producir sus recla-
macíone^, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 26 de Julio de 1902.-EL
Ingeniero Jofe, A. de Madcid-D^,vila.

Núm. 1921

Número del e^pediente 5.341

Ha^go saber: que por D. Augusto
Gaete y bluúoz, vecino del Guijo, se

ha presentado en el Gobierno óivil de

esta provincia una instancia, fecha
2 de Juuio 1903, solicitando se lo con•

cedan doce pertenencias para la mina

denominada La Cristobalina, de mi •

neral cobre, sita en el término del

Guijo y paraje conocido por dehesa

de Turruí^uelo y terreno propiedad

de ll. Andrés Peralvo, vecino do Po-

zoblanco y otros del Guijo, lindaudo

al N. con terrenos de D. Francisco

Castro; al E. con suertes de varios

vecit^os del Guijo; a1 S. con la vereda

de ganados trashumantes, y al 0. con

el arroyo conocido por el Despeñade-

ro; cuyo registro le l^a sido admitido

por decreto de! señor Gobernador de

5 de Junio 1902, salvo mejor dere•

cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una

escavación conocida por la 14inilla al

lado N. de la vereda de ganados tras-
humantes ^ desde dicha escavación

al 0. 20° N. 0. so medirán 150 me-

tros y primera estaca; desde esta al
N. 20° N. E. 46U metros y se„uuda;
de esta al E. 20° S. E. 200 metros y

tercera; de esta al S. 2U° S. 0. 60U

metros y cuarta; de esta al O. 20°

N. U. 200 metros y la quinta; y de

este punto al ^'. 20° N. E. 150 metros,

á^ intestar con la primera estaca, que-

dando ceri•ado el perimetro.

Lo que se publica de orden del se-
hor Gobernador por medio do este
edicto, para que en et término de se^
senta dfas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se creau con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 2e de Julio de 190a.-El
Ingeniero Jefe, ri. de í^Iadrid-DÚvilá.

Lo que se publica de orden del se- p
$or Gobernador por medio de este ^
edicto, para que en el térmiuo de se- ^
senta días puedan producir sus re- i
clamaciones, conferme el art. 24 de ^
la Ley, los que se crean con derecho l
para ello. •

Cbrdoba 26 de Julio de 1902.-E1 ^
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila. ^

Núm, 1920

Nilmero del expediente 5.345

Nago saber: que por D. Juan Fuen-
te$ LópeZ de Tejada, vecino de Cas-
tr0 del Rfo, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
lustancia, fecha 2 de Junio 190'^, so-
licitando se le concedan cuarenta y
dos pertenencias para la mina deno•
miaada La Pu^•ísima, de m ueral hu-
lla, sita en el término de Almedinilla
y paraje conocido por cerro de las
Pe^uelas, propiedad de D. Vicento y
D' Francisco C'abello y D. Antonio
Cahadas lindando al NE. con el río
^alsena;^ al N0. con el cerro de la
Cru^ Y arroyo de las Peñuelas; al
SE• con el rio Caisena y terreno de
D• Vicente y D. Francisco Cabello, y
a1 S• 0• con olivares y terrenos de
^arios; cuyo registro le ba sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
uador de 5 de Junio de 1902, salvo
^e.jor dcrecho, bajo la siguiente de-
s^^nación: Se tendrá por punto de
partida una pedriza que hay entre
dÓS mús y al pié de la cual nacen dos
chaparros que distan uno de otro co-
mo tres cuartas, en el punto mús ele-
^ad0 del cerro de laa Peñuelas, y
degde este punto se medirán al N.
1p^ tnetros y primera estaca; de esta
al ^• 600 metros y segunda; de esta
al S' 70p metros y tercera; desde esta
Ñ, E• 6^ metros y cuarta; de esta al

?^ metros y quinta, y con l0U
metr0s al 0. ao llegará á la primora,
^uedando cerrado el perímetro de las
cuar0nta y dos pertenencias.

^

Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 26 de Julio de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núrn. 1910

Número dol expediente 5.333

Hago saber: que por D. Sebastián
Chinchilla biuñoz, vecino de Linares,
ae ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia f'echa
12 de Niayo 1902, solicitandose ie con
cedan treinta y dos pertenencias pa-
rsr la mina denominada La Iaer^nosa

Judit, de mineral plomo, sita en el
término de Montoro y paraje nombra-
do dehesa del _C`orcho, propiedad de
D. Martin Sánchez, que linda al Sa•
liente cou la Cabeza del Corcho; Po-
niente Buenas Yerbas, N. Caserón dol
Cura y S. lVíajadales de la Carpin•
tera; cuyo re^istro le ha ^ido admiti•
do por decreto del sefior Gobernador
do ló de Mayo 19U°2, salvo mejor do-
recho, bajo la siguieute designacián:
Se tendrh por punto de partida, de dos
pozos quo hay en la cañada llamada
del Corcho, ol que mira y se halla al
Poniente; de^de cuyo punto so me-
dirún 1U1 metros al N.; otros 2CA al
S.; 400 al E., y otros 4t^ al 0.; con
cuyos cuatro ejey queda determinado
el rectKngulo de las treinta y dos per-
tenencias que se solicitan.

Lo que so publica de orden del se•

ñor Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el término de se-

senta días puedan producir sus recla-

maciones, conforme al art. 24 do la
Ley, l03 que se crean con d©recho pa •

ra el!o.

Córdoba 26 de •Julio de 190`^.-El
Ingeniero Jefo, A. de Madrid Dávila.

^1pllÍ^Ci^I^ ^I^OYIflCI^^ dQ 1^ Qr^ob.x
Oircular núm. 1908

CO\TTADIIRÍ:^

Determiná,ndose en el art. 27 de la

ley do 28 de Junio de 189=, que los
Alcaldes y Concejales solo serán ros-
ponsables con sus bienes propios de
los descubiertos por contingente pro•
vincial, cuando distraigan los fon-
dos recaudados ó no acordaran á su
debido tiempo los medios legales de
recaudación, se requiere por la pre-
sente á todos los Ayuntamientos deu-
dores por el 2.° trimestre do sus cuo-
tas, que se consignan en el siguiente
estado, para que subsanen en térmi-
no de un mes las faitas en que hayan
podido incurrir, en evi;tación de que
les sea exigida la responsabilid perso-
nal.

Córdoba 28 de Julio de 190`2.-E1
Presidente, Gerónimo G. Ruvé.

^N úm. 1933

Número del expediente 4.659

Hago saber: que por D. Ricardo
Eshott Carr, repre^entante de D. hIa-

^ nuel Ortigosa, y vecino de Cdrdoba,
se ha presentado en el Gobieruo civil

i de esta provincia una instaucia, fe-
^ cha GŬ de Julio de 19uv, solicitaudo

se le conceda una dcmasía denomina-
da 3.a Cerro dluriano, de mineral co-
bre, sita en el término de Córdoba y
comprendida entre las minas titula-
das 3.R Cerro lYluriano, núm. 3.730;

Guadalupe, núm. 3.'^^U3, y Enriqueta,
núm. 3.J77; cu^°o registro le ha ^ido
admitido por decreto del seúor Go•
beruador áe Z7 de Junio de lyU2, sal-
vo mejor derecho.

Lo que se pubiica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, p^;ra que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la

I

^ lielación de las cantidades que adeu-
^ dan los Ayuntamientos de esta pro-

vincia por el segundo trimestre de
! este aílo, liquidadas al ?8 de Julio

! de 1902.
Pesetae.

Aguilar 10.457 06
Almedinilla 1.052 38
Baena 8 557 76
Betalcázar 2.667 33

3

Benamejí ^.203 09
Cabra I0.416 7b
Carlota 1.861 68
Castro del Río 6.903 90
Córdoba 10.929 33
Doña Mencia 1.461 79
Encinas Reales 974 46
Espejo 1.853 66

Fernán Núñez 2.690 51
Fuente la Lancha 91 47
Fnente Obojuna 3,287 38
Fuente Tójar 466 84

Guadalcó:zar 656 24

Iiinojosa dol Duqu® ^ 4.165 75

Iznájar 1.888 74

Lucena 17.874 94
Luque 2.116 39
14Ion^^t'bán 1.386 91
:Vlontemayor 1.878 28
bion riila 11.605 38
^iontoro •.12 . 644 36
14'Ionturque 1.055 86
Palenciana 753 99
Palma del Río 5.146 68
Priego 5.977 26
Rambla 4.447 42
Rute 4.286 75
Santaella 4.212 47
Valenzuela 1 020 09
Victoria 524 57
Villa del Rio 1.617 89
Villaharta 123 19
V^llanueva del Duque 455 28

149.713 71

Córdoba 28 de J ulio de 1902.-E1
Presidente, Gerónimo G. Ravé.

llEGE(^ACION DL^ HAC1EVDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núna. 1933.

ESTA DÍ3TICA

Para que esta .Deleáación pueda

cumplir un servicio dispuesto por la

Dirección general de Aduanas, inte-

reso de los señores Alcaldes de los

pueblos de ®sta provincia, .que tag

pronto como sea conocido el resulta-

do dela actual cosecha de trigo, in-

formen con urgencia acerca de los

egtremo9 siguientes:

l.e Número total de kilógramos

en que se calcule el rendimiento de

dicho grano.

2.° Si la cosecha puede ser califi-

cada de auperior, buena, normal, cor-

ta ó mala.

3.° La cifra quo fundadamente se

pudiera esperar obtener con relación

ú la cantidad sembrada.

4.° Condiciones del suelo y siste-

ma de cultivo.

La Delegación espera del celo de

los señores Alcaldes que prestar^n

preferente atonción á este servicio y

que lo desempeña^án con acierto y

rapidez.

Córdoba 31 de Julio de 1902.-F^

Delegado de Hacieuda, Ramón Mo^.

tilla.
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TE80i^EKIA DE I-IACIE^DA
Y

Qrc>^e^taeiGn de pa,qos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

1 úm. 1964

A..NUNCIO

Se han recibido en esta Ordenación
de mi cargo los libramientos espedi-
dos á favor de D. José ^íorales, Hubi-
litado del personal de las escuelas de
Instrucción primaria de ]os partidos
de esta proviucia, por los haberes de-
vengados en el mes de Julio último.

Lo que se publica en el BoLETIx
OFICIAL cumpliendo ]o diQpuesto por
]a Dirección general del Tesoro pú
blico en circular de 21 de Mayo pró-
ximo pasado, y con el fin de que lle-
gue á conocimienro de los interesados
que desde el dla de la fecha pueden
hacerse efectivas aquellas obligacio-
nes en la Depositaría•Pagaduría de
Hacienda de esta provincia.

Córdoba 3l de Julio de 1902.-An-
gel de Posadillo.

J UZGADOS

A(3UII.AR

Núm. 1926

Doo Mariano Halcón y Gutierrez de^ AcnHa,
Jnes de instrncción de esta cindsd y sn
partido.

Por el presente edicto que so inser•

tará en la Gaceta de Madrid y Bole-

tines oficiales d© esta provincia, Sevi•
lla y 3Látaga, en nombre de S. M. el
Rey don Alfonso YIII (q. D. g.), re-

quiero á las autoridades, así civiles
como militares é iudividuos qtte com•

ponen la policia judicial para que se

practique q diligencias en la busca de
los "efectos q^ie se dirán, los cuales

fueron robados del caserío lagar nom-

brado a Pintado^, propiedad de ]a se-

iiora 3larquesa viuda de biontemora•
na, sito en el paraje Ilamado ñíoriles,

de este términó, hecho que tuvo lugar
en la noche del veinte y tres al veinto
y cuatro de Junio último, y ca^o de
ser habidos sean puestos á disposición
de eate Juzgado con la persona ó per-

soria ó personas en cuyo poder se en-

cuentren si no justifiean su legit ma
adquisicibn; pues así ló tengo acorda-

do en el sumario que con tal motivo
instruyo.

Dado en :^guiiar á veinte y ocho de
Julio de mil novecientos dos.-;y1a-
riano Halcón.-El actuario, Timoteo
Sanchez.

^:ese^ia de los efectos robados

Cinco colchones de cotón.
Diez sába^ias de hilo unas, y otras

de algodón. siendo algunzs de ellas
nuevas y otras en mediano uso.

Cinco a!mohadas de color llenas de
lat^a y ocho b'ancas con encaje.

Tres colchas de color y una blauca
con fleco, adamascada.

Tres cobertores bl^incos con ceno •
fas de color.

Un cortinón de cotón listado.
Uua nube pelo de cabra negro.
Un paiiuelo de seda color de rosa.
Do3 del^:ntares, uno blanco y otro

ncaro con rauios de co'.o: es.
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Do3 pares de calzones blancos de
holanda, de algodón y otros de ba-
yeta pajiza.

iIn mantón negro de merino.
Otro, color. hábito del Cármen.
Dos cawi^as de mujer con alforzas

de ulgodón.
Un par de enaguas blancas de al-

godón.
Dos pares de manteles de mesa y

tres servilletas.
Una cuchara de plata marcada con

las iniciales J. V. V.
Una toalla de hilo con las iniciales

ó marca M. V.
Un reloj de niquel con cadena de

plata.
Una pistola de dos cañones del

quince y una.navaja grande del tra-
bajo.

SEVILLA.-MAQD ALENA

Nlim. 1941 .
fCDICTO

El seHor Juez de primera instancia
del diytrito de la Magdalena de esta
ciudad, por auto de este dta, dictado
en virtud de escrito presentado por el
Procurador don Rafael Espinosa y
Qómez, á nombre y con poder bastan-
te de don Jcsé Glarrido y Romero, de
esta vecindad, ha declarado en esta-
do de qniebra al comerciante de la
villa de E3pejo, partido judicial de
Castro del Rio, provincia de Cdrdoba,
don Antonio Diaz Luq^ie, mandando
se haga pública dicha declaración
por me^iio de edictos que se inserta
rán en los Boletiñes o^ciales de aque-
lla y esta provincia; en su virtud se
prohibe quo peraona alguna haga pa-
gos ni entregs^s de efectos al quebra-
do r,i á otro snjeto en su nombre, de
biendo tan solo verificnrlo al deposi-
tario, pues de io coutrario no queda-
rán libres de las obligaciones que ten-
gan pendientes. Se previene asi bien á
todas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias del don Antonio Diaz
Luque, que hagan manifestación de
ellas por notas que deberán entregar
al comisario nombrado, en cl concep-
to que de no cumptirlo seráu tenidos
por ocultadores de bienes y cómpli-
ces en la quiebra, y por último, se
previone á los acreedores que se pre-
senten en el dia y hora que se les de•
signará para la ce;ebración do la pri-
mera junta general de acreedores en
la sala de Audiencia de este Juzgado,
plaza de la Contratación número ocho,
donde deberán comparecer personal-
mente ó por medio^de representante
autorizado con poder bastante; bajo
apercibimicnto de que por falta de
asistencia se les seguir:i el perjui
cio que en d!^recho hubiere lugar. Y
para su publicidad y en cumplimien-
to de lo mandado, so expide el pre•
sente y otros de igual tenor én^ Sevi-
lla ó, veinto ,y tres de .Iulio de mil no-
vecientos dos.-EI actuario, por mi
compallero don Antonio Vera, Atito-
nio Vergara.

tada en el snmario que en este Juzga•
do y por mi Escribania se sigue so-
bre sustracción de ochenta y cinco ó
noventa pesetas á Miguel Ribes To-
rres, cuyo act4al paradero se ignora,
pero que aparece ser natural y ve-
cino de Lucena, con domicilio en la
calle del Agua, casado, be!onero, y
de cincuenta atlos de edad, ha man•
dado citar al referido sujeto á fin de
que en el térmíno de diez días, conta-
dos desde lainserción de la presente
en la Gaceta de Madrid y Boletinea
oficiales de Jaen y Cdrdoba, compa-
rezca ante este referido Juzgado al
objeto de ampliarle la declaración que
tiene prestada en dicha causa, á justi-
8car la preexistencia del metálico sus-
traido y para ofrecerle el procedi-
miento á los efectos legales.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de Córdoba, expido la pre-
sente que 8rmo en Martos á treinta

de Julio de mil novecientos dos.-EI

actuario, .Juan Antonio Cruz (ionzá-

lez.

JAEN

Núm. 1930

Don Angel Leba Fernandea, Juez de instrac-
ción de esta cindad y en partido.

Por la presente requisitoria cito,
Ilamo y emplazo al procesado que á
continuacíón se expresa para que
dentro del término de quince días,
contados desde su publícación en la
Gaceta de óladrid y Boletinea oficiales
de esta provincia, Ciudad.Real y Cór-
doba, se presente anto este Juzgado
al objeto de responder á los car;os
que le resultan en causa por hurto
verificado en el docnicilio de Manuel
Gómez. Canalilla, apercibido quo de
no comparecer será declarado rebel•
^ic y le parar^i cl perjuicio á que hu-
bierere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey
Don Alfonso YII[ (q. D. g.) eghorto y
requiero y en el mío ruego yencargoá
los sei3ores Jueces de instrucción, au-
toridades tanto civiles como militares
y demás agentesde la policía judicial,
manden proceder y procedan á la
busca y captura de dic^o sujeto, po-
niéndolo á mi disposición, en la cárcel
de esta capital; pues en ello está inte-
resada la recta administraci4n de
justicia.

Dada en Jaén á veiilte y nueve de
Julio de mil nuevecientos dos.-An-
gel León.-Por su mandado, Licen-
ciado Fernando Siles Ibro.

Procesado.

Rstéban 1líartiucz Rodriguez, nom-
brado también Esteban Torres, veci-
no de Linares, cu3-as circustancias,
seHas personales y actual paradero se
ignoran, pero que tal vez se encuen-
tre en las minas del Iiorcajo, término
do Ciudad Real, fi on las de la plata y
13elmez, término de Córdoba.

SECCiON t^E ^AN ŬNCiQS

MARTOI;

Núm. 1931

Cédula de citación

El seflor Juez de instruccíón de este
partido en providencia de hoy, dic-

.^u la imprenta de] "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
do venta:

Padrón vecinal

Cédulas de apre^lo
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de

E 900.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

NUMINAS
con ^ arreglo á los nuevos impn^
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradorea de Ingresas y O^tOS^
Mayores, Auziliares y de Caja.

REL.ACIONES
de altas y bajas de matrfcula, co^
sujeci^n á las prescripciones ^'
gentes.

REPARTIMIEi^T^^
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de nnidades de especies tarifa^

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana:

sus listas cobratorias y estados.

LOS EXPEDIEN`
tes para guardas^jurados.

PADRON
de cédulas personales y hojas d^
claratorias.

.LAS OUTAS
para la compra y vent^í, de caba'
llerías.

LIBRAMIENTOs
con los nuevos impuestos p^"
cargos.

I-Iojas declaratorias
para inscripción en las listas ^d
Jurados.

JUSTIFICAI^TTES
de revista. ,

i^istás de embarqu^
con arreglo al último modelo.

CUENTAS
de caudales ^ de ordenvción.

PRESUPUESTCS
Los impresos para la formacl°^

de présupuestos.

APLNDICE
á los amillara>_uientos de rústica 9
urbana

CERTIFICADOS ^
trimestrales del 1 por 100 s°b
pagos ^ sueldos. ^ _^^

Imprenta del DIARiO D1 Ĵ COBDO^^
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